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BUSCAVANEGAS INMUNIDAD; ES ACUSADA DE NEPOTISMO Y CORRUPCIÓN 12

ESQUIVA INHABILITACIÓN

CON DIPUTACIÓN, BUSCA

VANEGAS PROTECCIÓN
La exalcaldesa de Milpa Alta fue acusada de cometer nepotismo,
enriquecimiento ilícito, violencia laboralycorrupción

HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -Con mi-

ras a las elecciones del próximo
2 de junio, laexalcaldesade Mil-

pa Alta, Judith Vanegas, busca-

rá su lugar como diputada en el

Congreso capitalino, sin embar-

go, durante su administración,
la morenista fue acusada de ne-

potismo, enriquecimiento ilíci-

to, violencia laboral y corrup-
ción.

En diciembre de 2021 cuan-

do 45 funcionarios de la alcaldía

renunciaron a sus puestos, lue-

go de denunciar acoso laboral,
señalaron haber sido víctimas

de agresiones verbales, omisio-

nes por parte de la alcaldesa y

discriminación, además agrega-
ron que, dentro del primer mes

de administración, se les retu-

vieron los pagos.
En diciembre de 2022, di-

versos medios evidenciaron la

corrupción por parte de Vane-

gas Tapia por ocular cinco in-

muebles con un valor de más

de 31.2 millones de pesos en sus

declaraciones patrimoniales,
los cuales recibió como parte de

tres herencias,mismas que fue-

ron entregadas en 2000, 2016y
2020.

Sin embargo, durante su pe-

riodo en la Secretaría del Bien-

estar, la aspirante al Congreso
de la CDMX negó poseer in-

muebles a su nombre, por lo

que violó el artículo 60 de la Ley
General de Responsabilidades
administrativas, por lo que in-

clusive pudo ser inhabilitada

para desempeñar cargos públi-
cos.

Luego de separarse del cargo
en Milpa Alta,diputados panis-
tas alegaron que violó la licencia

otorgada por el Congreso, pues
la morenista habría firmado do-
cumentos como alcaldesa, pese
a que ya no ocupaba el puesto;
no obstante, el Instituto Elec-

toral de la Ciudad de México

(IECM) no encontró las prue-
bas suficientes, por lo que Vane-

gas competirá el próximo 2 de

junio en las boletas.

De igual manera, el escánda-

lo más reciente involucró a su

hermano, Víctor Manuel Vane-

gas, quien fue designado como

alcalde suplente.

OCULTÓ

Cinco in-

muebles por
un valor de
31.2 mdp en

sus declara-
ciones patri-
moniales.
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La exalcaldesa dejó a su hermano, Víctor Vanegas, como suplente en Milpa Alta
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